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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Reducción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ RBDOXDO.—calle dn La Pialaría, n." 7.—'* oO reaieá áeinestre y 30 el trimestre 

pagados anticipados^ Los BDÚDCÍOS se insertarán a mmiio reul línea para los suácritoreá y un real linea para los que no lo sean. 

Luego qut los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que etttrespondan u i d is tr i to , disprntarán que se fije un ejemplar sn el sitio de 
GQHUwbr* 'dinnin jirrw'inpri'rn hasta P I recibo del mitufri* ñ q u i m t r 

Los Secretarios cuidaran de conseronr los I!alelines coleccionados arden** 
damente para su encuzderHacion que deberá cerificarse cada aña 

PASTE ÚFiCIAL 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

La partida caiüsla que alzada en 
armas en la provincia de Falencia se 
internó en esta el dia 21, compuesta 
de ICO hombres, fué alcanzada y ba
tida por el Capitán Barriga al mando 
de SO individuos de la benemérita 
Guardia civil el dia 23, en término 
del pueblo de Crémenes, causándola 
un muerto, bastantes heridos y Í0 
prisioneros con i í armas, apoderán
dose ndem.'is de 3 caballerías con sus 
monturas y otros efectos: el resto 
huyó en dispersión merced á la esca
brosidad del terreno; pero probable
mente estará ya en poder de los bra
vas Guardias, que eficazmente auxi
liados por los voluntarios de la Pola 
deGordon les persiguen sin descanso. 

Este brillante resultado demuestra 
que en la provincia de León no pue -
de prosperar una causa hace ya tiem
po juzgada y perdida; y quo sus pos 
Ireros esfuerzos solo servirán para 
consumar la ruina de sus pertinaces 
sectarios, que ni quieren ver la mar
cha progresiva de la humanidad n i 
entender que se empeñan en un im 
posible 

No empeoremos su ingrata sitúa 
cion;-Iamen!emos' su obstinada acti
tud, y esperemos que lo ocurrido les 
sirva de provechosa enseñanza, com
prendiendo de una vez que las \acio 
nes no se ri:í<!u por imposiciones de 
esta ó la otra parcialidad, sino por 
los acuerdos de la mayoría, repre 
sentada hoy por la Asamblea Nacional 
y el Poder Ejecutivo do olla emanado, 
y decididamente apoyado por nuestro 
valiente cjércilo.la benemérita Guar
dia civil y los entusiastas voluntarios 
de la Itcpública. 

León 20 de Febrero de 1813.= 

Ju l i án Gitrcia Rivas. 

(Gaceta lie 2o de Febrero.) 

PRESIDENCIA. 

DE LA 

A S A M B L E A N A C I O N A L 

La Asamblea Nacional ha tenido á 
bien admitir las dimisiones presen 
tadas por los Sres. I ) . Eslanislao F i -
gueras, Presidente del Poder Ejeeu 
tivo; D. Emilio Castelar. Jlinislro de 
Estado; D.Nicolás Salmerón, Minis
tro de Gracia y Justicia; D. .losé 
Echegaray, Ministro de Hacienda; 
D. Fernando Fernandez de Córdova, 
Ministro de la Guerra; D. Francisco 
P¡ y Margall, Ministro de la Gober
nación; D. Manuel Becerra, Ministro 
de Fomento; D. José Maña lleranger, 
Ministro de Marina, y D. Francisco 
Salmerón y Alonso, Ministro de Ul
tramar; quedando satisfecha del ce -
lo, inteligencia y lealtad con que han 
desempeñado estos cargos. 

Palacio de la Asamblea Nacional 
i veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos setentay tros.—Cristino 
Marios, Presidente —Pedio .1. Mo 
reno Itodriguez. Ucprescntaute Se 
crctario. —Cayo López, llepresentau-
te Secretario. 

La Asamblea Nacional, en uso de 
su soberanía, decreta lo siguiente: 

Artículo t ínico. Interin se cons
tituye el Gobierno por designación 
de la Asamblea, se inviste al Presi 
denle de ella de las facultades que 
concicriien al Poder Ejecutivo. 

Palacio de la Asamblea Nacional 
á veinticuatro do Febrero de mil 
oehocieiuos setenta y t res . -Cr is t no 
Marios, Presidente.—Pedro .1. More 
no Itodriguez, ItcprcsciHante Sccre 
tario.—Cayo López, Iteprescntante 
Secretario. 

• Como Presidenta do la Asamblea 
Nacional, y en uso de las facultades 
de que ésta mu ha revestido, Uc teni

do rá bien nombrar interinamente 
•Presidente del Poder Ejecutivo á don 
Estanislao Figueras; Ministro de Es
tado á D Emilio Castelar; Ministro de 
Gracia y Justicia á D Nicolás Salnie • 
ron; Ministro de Hacienda á D José 
de Echegaray; Ministro de la Guerra 
á D Domingo Moriones; Ministro de 
la Gobernación á D. Francisco P¡ y 
Margall; Ministro de Fomento á don 
Manuel Becerra; Ministro de Marina 
á D. JoséMnria Berangor, y .Ministro 
de Ultramara D. Francisco Salmerón 
y Alonso. 

Palacio de la Asamblea Nacional á 
veinticualro de Febrero de mil ocho • 
cioulos setenta y tres.—Cristino Mar-
los.Presidente.—PedioJ. Moreno lio 
driguez, Representante Secretario.— 
Cayo López, Itepresenlante Secreta 
r io . 

La Asamblea Nacional, en uso do su 
soberanía, ha tenido ¿ b i e n elegir e l 
Poder Ejecutivo,• nombrando Presi
dente del mismo á D Estanislao Fi
gueras; Ministro do Estado á ¡J. Emi
lio Castelar; Ministro de Gracia y Jus
ticia á ü . Nicolás Salmerón y Alonso; 
Miuislro de Hacienda á D. Juan T u 
tau; Ministro de la Guerra á D. Juan 
Acosta y Muñoz; Ministro do la Go 
bernaciou á 1). Francisco Pí y Mar 
gall; Ministro de Marina á 1). Jacoho 
Oreiro y Villaviceneio; Ministro de 
Foineulo á ü Eduardo Chao, y Mi 
nistro de Ultramar á D. José Cristóbal 
Sorní. 

Palacio de la Asamblea Nacional á 
veinticuatro de Febrero do mil oclio-
cieuto-setenta y tres —Cristino Mar-
tos, Presidente — Pedro .1 Moreno 
Itodriguez, Ueprosentunte, Secreta 
rio. —Cayo López, Itepresenlante Se 
cretario. 

A D M I M S T I U C I I I S I 'UCVlNCl.VL 

DE L O á RAMO.-i 1)15 F O i l U N T O . 

NÚLU..23-1. 

Por provideuciu del aia Je 

ayer y a pelicion «le I) . Fran

cisco l l i i iz 'le Qiieveilo, vecino 

de l'onferrailn, registrador de 

la mina de hierro y olios m i 

nerales denominada Riqueza ai • 

ta en termino común de Pradi-

lla, Ayuntamiento de Toronn y 

sitio llamado las Portillinns; Im 

tenido á bien admitir l- la re

nuncia que ha hecho de la mis

ma y declarar franco y regis-

trable el terreno con arreglo ;t 

la ley de mineria vigonti-. 

Lo que se hace saber por 

medio de este periódico ofiüial 

para conocimiento d'-l púlilioo 

y en cumplimiento de lo que 

está prevenido. 

León sO de Febrero de 

1873.—El Gobernador, J u l i á n 

G a r d a Hivns. 

Núm 235. ' 

Por providencia del dia de 

ayer y á petición de l ) . Fran

cisco Rui/, de Quevedo, vecino 

de PonfeiTada, registrador d é l a 

mina de antimonio denominada 

Esperanza, sita eu término co

mún del pueblo de Paradaso-

lana, Ayunlaiuieolo de Moli-

naseca y sitio del arroyo de la 

Rubia; he tenido á bien adtni-

lirle la i'ctidiicia que Jta hecho 

de la misma y declarar Irancu 

y registrable el lerr-.no con ar-

tvglo á la ley de mineria v i 

gente. 

Lo que se hace sabir por, 

file:///acio


medio de este periódico oficial 
para conocimiento del público 
y en cumplimiento de lo que 
í'Stá prevenido. 

León 20 de Febrero de 
1873 . - E l Gobernador, yw/ian 
Üarcia Rivas. 

(Gacela del 23 de Enero.) 

MINISTERIO IJE HACIENDA. 

DHIECCION GENEíl.H DE CONTIUBUCIONES. 

Reglamento provis ional 
para la a d m i n i s t r a c i ó n y co-

jbranza del impuesto sobre c é d u l a s 
^ de empadronamiento y l i cen

cias de armas y de caza. 

{Conclusión.) 

CAPITULO IY , 

IDfl las licencias para use de armas 

y de caza. 

Art. 40. Las licencias para uso 
Siimple de nrmas costarán á razón de 
einco pesetus cada una 

Las v\so de armas con derecho 
stl ejercicio de la cav.n.veinle pesetas. 

1, »s armas á (jtie sa haca referencia 
en los (ios párrafos anteriores son 
aquellas cuyo uso esté permitida por 
3as leve» ó reglamentos de policía. 

Ar t . 4 1 . La.* licencias pitra uso 
BÍmple de armas y de caza se expett-
<lferán impresas st^un los modelos ana 
formule la Dirección general de Cou-
Iribuciones. 

La dwracion de las mismas será solo 
j a r a el año nsironóroico ó comvm eu 
^ue se bailen fechadas. 

Ar t . 42. Unas y otras licencias ae 
dBspacharán en los lercenaá ó expen
dedur ías establecidas un las capitales 
<Je provincia, bajo ¡a Tespousabiiidad 
de los Guarda-almacenes. 

Art . 43. Están emcplmdos de od-
<juirtr licencia para uso de armas: 

1 * Los individuos pertenecientes 
«I Ejército y cuerpo general de la A r 
añad a, Guardia civi l , Carabineros. Vo
luntarios di) la libertad y d^mús fuer-
Xa pública que leug'a.por obj-ilo la se
guridad personal ó de la propiedad, 
yero limitado el uso á las ai mas y a 
'ios actos propios do .su .instituto. -

2. " Los agentes de h recaudación 
dii las contribuciones ó impuestos del 
Estado, conductores de caudales pú-
1)1 icos 3' guardias rurales municipa
les, y 

3.6 Los habitantes o miradores en 
Jas colonias agrícolas, al tenor de lo 
dispuesto eu el art, 5.* de 1$ ley de 3 
de Junio de 1868, y dentro precise-
jnente de la circunscripción de las 
jais ra as. 

A r l . Í 4 . tos individuos compren
didos en las excepciones dé los'pirra-
fos segundo y tercero del artículo an
terior, irán provistos, cuando lleven 
armas, de los documeotos oficiales 
que acrediteú tas funciones ó cuali
dades que les den derecho a la exen
ción. 

Ar t . 45. Los Ayuntamientos po
dran imponer sobre las dos clases de 
Ucencias antedichas, ea concepto de 
arbitrio municipal, hnsla el 25 por 
100 del valor de las mismas, 

Al dorso de las Ucencias irá impre
sa una. nota que sirva pura deterrai* 
narbrépe y sencillamente dicha i m -
posicíoo. Pondrán en coueciraíento 
de las Administraciones económicas { 
los AyunUmientos el acuerdo env i r - | 
tud del cual hayan establecido el tan- i 
to por 100 del recargo ó arbitrio, ó fó 
negativa de haber renunciado á su 
impúsicion. 

CAPITULO V. 

Disposiciones preventivas a pe

nales. 

Art. 46. Las personas que deben 
estar provistas de cédulas y licencias 
según las prescripciones anteriores de 
este regliimcnto, cuidarán de proveer
se de ellas oportunamente. 

Art . 41 . Los Tribunales, Autor i 
dades, funcionarios públicos y encar
gados de la representación de los co
legios, gremios y demás de que se 
hace mérito an' tus articuíos 10, 1 1 , 
12. 13. 15. 16. 17 y IScuidaran, en 
la parle que respectivamente les in
cumba, de que se legitime debida
mente la perstoaiidad de los particu
lares con quienes hayan de entender
se ó á quienes rnpresenten, con refe
rencia a las cédulas y licencias cor-
respouditíotes. • * 

Art . 48. Losqueestandoobligadbs 
á adquirir cédulas dé empadrona
miento no se hallan provistos de ellas 
por culpa suya durante todo el mes 
de Enero, ademas del pago de las 
mismas, satisf trdn, por vía de multa, 
el duplo de su valor. 

Art , 40 En la pena del duplo del 
valor de 'as cédulas, incurrirán tam
bién lodos aque'los que por razón de 
su cargo descuidaren el cumplimiento 
del deber que se determina eu ei ar
ticulo 47. 

Art , SO. Los que debiendo adqui
rir cédulas de empadronamiento re
sistan el pago de las mismas, serán 
obligados por los Ayuntamientos á 
satisficefln por la vía ordinaria de 
apremio administrativo. 

De la misma manera procederán en 
bu caso, para hacer efectivas las muí 
tas cuya exacción corresponda, con 
ocasión de este impuesto. 

Ar t . o í . Compete á los Ayunta 
mientosla imposición de las multas 
á todos aquellos que estando obliga 
dos á usar cédulas descuiden y resis 

U n adquirirías en el pW,o prefijado; 
quedando el importe dn dichas multas 
á beneficio délos fondos muoicipales. 

Ar t . 52. Compete á los Jefes de 
las Administraciones económicas por 
s í , con aprobación de la Dirección ge
neral de Contribuciones ó del Minis
terio de Hacienda, según tos casos, la 
declaración de la procedencia de las 
multas á que se refiere el art. 49. 

Art . 53. En todo cuso las Adra i 
n i s t r a c í o n e s e c o n ó m i c a s r e a l i z a r á n la 
exucción de las multas de que trata el 
artículo anterior por los medios ordi
narios; enyo impoite h a de hacerse 
efectivo con el papel Correspondiente 
de Pagos al Estado, 

Art . 54. Los Ayuntamidntos que 
dejaren de rendir oportunamente las 
cuentas da que tratan los artículos 
34, 35, 36 y 37, ó resiiFtieren de 
cualquier otro modo el cumplimiento 
de \ns órdeu«s d s U Admhñstracion 
económica relativas al impuesto sobre 
cédulas, serán denunciados por la 
misma ante los Tribunales completen-
tes pára los efectos prescritos en los 
arts 380.381 y 382 del Código p i iml . 

Ar t . 55. Los Ayuntamientos que 
retuviesen en si; poder indebidamente 
cantidades procedentes de la recau
dación de códui i i s serán "premiados 
á su entrega por las Adminislrncioiies 
económicas, con arreglo á las pres 
cripciones de in.slruccioQ. en concepto 
de segundos contribuyentes. 

Sin perjuicio de fos resultados del 
procedunien toad mió istr» ti vo de apre
mio, los Ayuntamientos á que se h a 
hecho referencia en el p-írrafo anterior 
podrán ser denunciados á los Tr ibu
nales para tos efectos prescritos eu el 
art. 409 del Código penal. 

Art . 5G, El que falsificare una cé
dula, mudare el nombra de la psrsnua 
á cuyo fivorse húbiere estendí lo, ó 
de la Autoridad por quien hubiera 
sido espedida, alterase ella alguna 
otra circunstancia esencial, hiciese 
uso de una de las cédulas indicadas, ó 
de una verdadera dada á f ivor de 
otra persona, incurrirá en las penas 
señaladas en los a r t í c u l o s 321 y 3£2 
del Código penal. 

Art . 57. £l que sin licencias usa
re armas ó se dedicare al ejercicio de 
la caza, y el que facilitare las licen
cias expedidas a su favor á otra per
sona, pagará cada uno, en conformi
dad á lo dispuesto eu ei art. 6.° de l a 
ley de S de Junio de 1870. que rige en 
esta parte según la b;ise 10 de la de 
Presupuesto vigente, una multa del 
cuadruplo del valor de cada licencia; 
quedando privados por un a ñ o en a b 
soluto del derecho á obtener ninguua 
otra. 

Art . 58. Las multas que se i m 
pongan por virtud de lo prescrito en 
el artículo anterior serán satisfechas 
en Papel depagos al fot aun, debiendo 
hacerse efectivas, caso necesario, por 
la via administrativa de apremio. 

Art . 59. Las providencias admi

nistrativas por íascuales se declárela 
inhabilitHCion puiM el uso de licencms 
dearm-isyde ciza durante un año 
serán comunicadas á los Gobernado
res civiles respectivos, para el efecto 
prevenido en la ley d>: 8 de Junio de 
1870, citada en el art. 57. 

CAPITULO V I . 

Disposiciones generales y transí* 
lorias. 

Arl. tíO. Además de las funciones 
atribuidas á las Administraciones eco
nómicas por las dUposiciones anterio* -
res de este regiamento, podran acor
dar visiicirfde iaspeccion para averi
guar todos aquellos particulares que 
afecten al Impuf stu de qun 66 Uata, 

Conocerán en primera instancia da 
las cuestiones que ¡surjan con motivo • 
de la realización deí Impuesto. 

C o H a r á n . p o r ü:tiran, deponer ea 
conocimiento de los Tribunales loa 
hechos que, siendo extraños ¡isil com
petencia, revistan caracteres de pre
sunta criminalidad. 

Art. 61 . La Dirección general da 
Contribuciones conocerá en segunda . 
instancia de las cuestiones é inciden
cia del Impuesto; de la resolución de 
los expedientes para devolución de 
ingreso*; indebidos; aclarará las dudas 
y evacuará las consultas que se le d i 
rijan, y propondrá H] Ministerio la 
adopción dé las medida* ó resolucio
nes que por su importancia lo me* 
rezcan. 

Art. 62. E l Ministerio de Bacieo-, 
da conocerá en tercera y última ins
tancia administrativa de las cuestio
nes del Impuesto, y en primer lugar 
de todas aquellas que por su índole 
estén fuera, de la competencia de la 
Dirección general de Conlribucionés 
y de la de las Administraciones eco
nómicas. 

Art . 63. Pío siendo aplicables por 
de pronto las disposiciones de este 
reglamento relativas á las épocas or- . 
diñarlas para la distribucien y co
branza de las cédulas , y estando h a 
bilitadas las del aun anterior, el Go
bierno dispondrá lo que Considere 
mas oportuno respecto á la expendí-
cioii de las que corresponden al pre
sente. 

.Madrid 18 de Euero de 1873.—José 
Torres Mena. 

Aprobado por S. M. este reglamen
to con el carácter de provisional,— 
Madrid 22 de Enero de 1873.—Eche-
garay. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Ext rac to de las sesiones celebra
das por esta Comis ión para e l 
conocimiento de las apelacio* 



• nos interpuestas con t r a los fa
i t e ' d e los A y u n t a m i e n t o s , en 
la dec la rac ión de soldados. 

Ses ión del dia 11 do Diciembre 
de 1872. 

r u e s i o s x c u HEL SESOB aoBEaUADOR. 

Abierta la s»sion í las ocho de la ma-
íimin con asistencia tle 'liu Sres. Gon-
la lc i Uel Palacio y vírenles su|)leutes se
ñores Marliiiez é Hidalgo, leída el ucla 
lie la auteriiir queiló aprobada. 

A y u n t a m i e n t o de Cis t ierna . 

Número 1. Fulipe Diez Fernandíz. 
Corto en el Ayunhmiieiito y reclamado 
ante la GimfeUin. resuUA r.on la talla (Je 
l ' iüjS, poi loque se le declaró exento, 

Núm. 3. Teodoro Saklafia Diez. 
Exento en el Ajunlamiento por defecto 
tísico, coito de talla, é hijo único de 
padre pobre sexagenario, so le reclamó 
por los li'fs conceptos ante la Comisión, 
Taliado tuvo t '800: Reconocido útil. 
En su vista; considerando que el padre 
ilel quinto licnc otro hijo eclesiástico 
que puede ayudarle á su sosteuimienlo; 
•y cousideraiulo ((Un no hallándose este 
comprendido en ninguno de los casos á 
que se refiere la regla 1 ,* art. 77 de la 
ley de reemplazos, se le declaró solda
do, aüvirtiendo el dereolm de alzada, 
pojvb que se refiero á la excepción le
gal, al Ministerio ile la Cobernacion 

Núm. 4. Vicente Alonso Bodriguez. 
Corto en el Aruntamienlo y reclamado, 
talló en la Comisión 1'570, por lo que 
se le declaró soldado, 

.Toara. 

Núm. 1.° Braulio Bartolomé Gar
ran. Inútil en el Ayuntamiento pur ila-
leclo t'isico, se le reclamó ante la Comi
sión. Reconocido en la forma que la ley 
previene, resultó comprendido en el 
núm. 80 orden <¡.° clase )'." del cuadro 
y en su vista exento del servicio mi
litar. 

Calzada. 

Núm. S. Mülan Herrero Alonso. 
Exento en el Ayuntamiento por defecto 
fisico, se le reclamo a la Comisión, don
de de conformidad con ni dictamen de 
los facultativos se le declaró inúlilpor 
hallarse comprendido eu el núm 6 i or
den i . ' d e ia clase 1 ' del cuadro. 

Renedo. 

Núm. 2. Francisco EscanoianoDiez, 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario, y ol Ayuntamiento le declaró 
soldado por no justificar ¡os eslremos 
aducidos. Revisado el expcdieule por la 
Comisión á donde se acudió en alzada; 
y considerando que en el meio berlio de 
lio haber comparecido ante la misma á 
sostenerla apelaciou interpuesta, desis
te de su propósito, se acordó confirmar 
el fallo apelado. 

- 3 
Núm 5. Raimundo Alvaroz Fer

nandez. Exeiito en el Ayuntamiento pur 
hallarse manteniendo á un hermano huér
fano, se le reclamó á la Comisión: Vis
to el expediente instruido al efecto: lie 
siillandn que el hermano menor del quin
to vive en su compaüia y le ayuda á 
mantenersw Resultando que los bienes 
que poseen uno y olionoson lo sriieieute 
para mantenerse: Resullaudo del contra 
expediente respectivo ([ue el menor se 
deilica alguna vez á la mendicidad: 
Vis tos el núm. 10 arl. 70 de la ley de 
remplazos y las reglas 1 . ' . 5." y 7.' 
del 77 y la lleal órden de 7 de Octu
bre de 1S58: Considerando que care
ciendo el hermano menor do bienes, no 
puede subsistir si se !e priva del auxi
lio del quinto: y consideranilo que la 
circunsUincia de pedir limosna no priva 
de la excepción á su hermano que cum
ple con auxiliarle como puede con una 
parle del producto de su trabajo; se 
acordó confirmar el fallo, advirliendo el 
derecho de alzada para el Ministerio de 
la Gobernaciuu en el término de 15 
dias. 

Posada de Valdeon. 

Núm. í . José Maria Cuevas' Diez. 
Corlo en el Avunlamienlo y reclamado, 
talló en la Comisión I'SÜO, por lo que 
se wmlirtnó el fallo. 

Núm. 7. Fernando González Martí
nez. Exento en el AynutaiDiento por 
falla de talla, y reclamado ala Comi
sión, se confirmó el fallo de conformidad 
con el dictamen de los talladores por 
resultar con la de l'SBO. 

L i l l o . 

Núm. 6. Benigno Perreras Pérez. 
Soldado en el Ajnntamientn, se alzó á 
la Comisión por hallarse comprendido en 
el núm. 1." art. 70 de la-ley de reem
plazos. Reconocido el padre resultó i m -
peiiido para el trabajo; en su consecuen
cia y de conformidad con lo dispuesto 
en el núm. 1.* art. 70 y reglas o.' y 
7 " del 77. se le declaró exento. 

Núm 15. SdlustianoGonzález Diez. 
Soldado en el Ayuulamienlo, talló eu 
la caja l'üliO de la que reclamó á la 
Comiíiou. Medido tuvo la de l'SGO, por 
lo que se le confirmó el fallo. 

i 
Prado. 

Núm 1." Francisco Diez Garcia. 
Soldado en el Aruntamienlo, midió en 
la caja 1'560 y no conformándose con 
esia apeló á la Comisión. Tallado tuvo 
rSGO, por lo que se le declaró sol
dado. 

Reyero. 

Núm. 1.* Juan González Rodriguez. 
Corlo en el Ayuntamiento y reclamado 
midinanlela Comisión l'&SO, por lo 
que se le declaró exento. 

Los Barrios de L u n a . 

Núm. i . Manuel Rodriguez Salís. 

Soldado en el Ayunlamlenlo, se le de
claró al ser reconocido en la caja inú
ti l por defecto físico comprendido en el 
núm. 104 orden 8.° clase 1 " del cua 
dro. Recnnccido ante la Comisión a 
donde fué reclamado, resulló también 
inútil, por lo que se le declaró oxeólo. 

Núm. 6. José Alonso Suarez. Corto 
en el Ayunlamlenlo y ante ia Comisión 
á donde fue reclamado l 'o30. por lo 
que se le declaró exento. 

Núm 7. Tomas Garcia Alvarez. 
Soldado en el Ayuulamienlo, talló en la 
caja l'oOO, reclamado á la Comisión, 
resultó con la de l'BSO y en su conse
cuencia exento. 

V e g a m i a n . 

Núm. 4. Nicanor Hurtado Domin 
guez Inútil en el Ayunlamiento por de
fecto físico, se le reclamó a la Comisión. 
Reconocido resultó hallarse comprendi
do en el núm. 04 arden i . ' clase 1." 
del cuadro, por lo que se confirmó el 
fallo. 

Núm. 6. Alonso Rodriguez Gonzá
lez Alegó tener dos hermanos sirviendo 
en el ejército Soldado en el Ayunta
miento porque unodeellos se hallareen-
ganchado, se alzó á la Comisión, donde 
en conformidad á lo dispuesto en ct nú 
mero 11 art. 70 déla ley de reempla
zos, se confirmó el fallo, advirliendo el 
derecho de alzada ante el Ministerio de 
la liobernacion. 

Valderrueda. 

N ú m . 4, Segundo Rodriguez Bal-
buena. Alegó ser nielo de abuela pobre 
a quien mantiene y el Ayuntamiento de 
conformidad con lo dispuesto en la re
gla 9.' art. 70 y 0." del 77 do ¡a ley de 
reemplazos le declaró soldado, de cuyo 
fallo se alzó ante la Comisión. Revisado 
el expediente: Consideraudo que el mo
zo en cuestión no puede gozar la cuali
dad de nielo único, toda tez que no se 
justifica que las hijos dé la abuela se 
hallen comprendidos en la regla 1. ' del 
del art, 77: y considerando que no bas
ta que el nielo juslifique que vive en 
compaüia de su abuela, sino que es ne
cesario que ayude á mantenerla, lo que 
en el presente caso no se ha justificado; 
se acordó confirmar el fallo advirliend* 
el derecho de alzada al Ministerio de la 
Gobernación en el lérmiuo de 15 dias. 

Núm. 8. Valeriano del Blanco Ro
dríguez. Expuso ante el Ayuulamienlo 
ser nieto único de abuelo pobre, sexa
genario é impedido. El Ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que el abuelo ha es
tado viviendo basla el 23 de Noviembre 
en compaüia de otro hijo casado le de
claró soldado. Revisado el expediente 
por la Comisión: Visto el núm. S." ar
ticulo 70. regla 1. ' , 5.' y 7." del 77. y 
considerando que no babiéndoso justifi
cado que el hijo del abuelo del quiulo. 
se halla comprendido en las escepciones 
á que se refiere la regla 1 .* del art. 77, 
no puede gozar esle ue la cualidad del 

«nielo único; se acordó confirmar el fallo 

ailvirtiendo el derecho de alzada al M i 
nisterio déla Gobernación en el lérmíno- -
de 15 dias, 

Núm. 9, Francisco Rodríguez y Ro
dríguez. Soldado eu el Ayunlamiento, 
talló en la Caja l'Soo. Reclamado á ia 
Comisión resultó con la talla de l'SGS, 
por lo que se le declaró soldado. 

L a M a j ú a . 

Núm. 2. Pedro Quihones Casado. 
Inútil en el Ayuntamieulo por delect* 
fisico, se le reclamó á la Comisión, que 
de confnrmidad con el dictamen lacul-
lalivo le declaró soidado por no encon
trarle defeclo ni eiifennedad alguua. 

Núm. 4. JOSD Alvarez Fernandez. 
Exento en el Ayuntamiento por defeclo 
físico, fué reclamado á la Comisión. Re
conocido resultó útil y en su consecuen
cia soldado. 

Núm. 5. Ramón Blanco Fernandez. 
Alegó ser hijo único de padre pobre 6 
impedido y el Ayuntamiento en vista 
del recouocimienlo facultativo del qne 
no se acredita la excepción del padre le 
declaró soldado, de cuyo fallo se alzó á 
la Comisión donde se confirmó el fallo 
apelado por no haber comparecido el 
interesado á sostenerle, ordenando al 
mismo tiempo al Ajunlamienlo proceda 
sin levantar mano ú la formación del 
expediente de prófugo. 

Num. 8. Macario Rodriguez y Ro
driguez. Inútil en el Ayuntamiento por 
defecto físico se le reclamó i la Comisión. 
Reconocido resultó comprendido eu el 
núm. 104, órden 8.", r.lase 1." del cua
dro, y en su vista se icdeclaró exento. 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

Mansi l la de las Malas. 

Núm. 10. Pedro Nieto de la Puente. 
Tallado en el dia de hoy á consecuencia 
de haberse suspendido esta operación 
por su mala postura, resulló con la de 
l'SBS, por cuya razón fué declarado 
corto. 

Fué aprobado el expediente y admi
tido Nicolás de Llamas Castellano como 
sustituto de Marcelino Palerrao Sánchez 
quiulo per el Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar. 

ASUNTOS ORDINARIOS. 

Vista la reclamación producida por 
D. Antonio Tejedor (iarciat párroco prior 
de S. Román el Autiguo. para que se 
obligue el Ayuntamiento de S. Cristóbal 
de la Poiantera á que le abone el valor 
de una finca de que dice se apoderó para 
edificar en la misma la casa escuela del 
pueblo de Scison y Villamediana: y 
considerando que se traía de un derecho 
privado en que la Comisión provincial 
no es competente para couocer, siquiera 
una de las partes sea el Ayuntamiento, 
conforme á lo que está resuelto por Real 
órden de 28 de Octubre último, quedó 
acordado no haber lugar á lo que se so
licita, devolvieudo al interesado el tes-



fiimonip con queprelende acreditar sn de-
Techo á la prupieilad de dicha finca para 

que nse en el Tribunal la acción que 
-«rea convenirle. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Para proceder con acierto á la 
rectilicacion ck'l aniillaramieiHo 
ijue ha de servir de base al repar-
timienlo de laconlriliucion territo-
rial del año económica de 1873 á 

"74, todos los que posean ó a d -
minislren fincas en los Ayunta-
inienlos (|iie á contii uacion se ex
presan, presentarán sus relacione» 

-e ir las Secretarías de los misinos, 
dentro del término de 13 días; ad
viniendo, ((U" el que no lo hiciere 
le parará el perjuicio á ijue haya 

..Iqgar. 

Alharos. 
Campo de Villavidel. 

AÍCíiíiíi'a constitucional de 
Albures. 

E n la Secretaría de este Aynn-
lamienio y por el término de ocho 
dias. se halla de luaniiieslo el re
partimiento ile gastos municipales 
•y provinciales del corríanle ejer
cicio para los efectos de instruc
c i ó n . Alba res 5 de Febrero de 
1873 .— E l Alcalde, José Antonio 
Alonso. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

JD. Manuel Navas Meihavil l í i , E s 
cribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta 
ciudad de Astorga. 

Doy fé: que en dicho Juzgado 
7 por mi testimonio, se.ha seguida 
expediente, sobre que se declare 
pobre para litignr á Juana Alvarez 
j Alvarez, vecina de Vi l laniejü , 
para entablar demanda de terce
ría contra su marido Melchor G a r 
c ía y oíros, en el cual ha recaidu 
la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de 
Astorga á once de Enero do mil 
ochocientos setenta y tres, el Se
ñor D . Federico Leal y.Marregan, 
Juez de primera ¡nstattuia de este 
partido, en el incidente promo-

" vido á instancia do Juana Alvarez 
,7 Alvarez, vecina de Villnmejil, y 
representada por el Procurador 
1). Gerardo González, sobre que se 
Ja declare pobre y con derecho á 
(Jiífruljr los bsnslicios ijuo la l e . 

— 4 
co neede á los de su clase para e n -

tablar una demanda de tercería 

de mejor derecho contra su mar i 

do Melchor García, Hoque P é r e z 

y otros. 

Resultando: que en cinco de 

Marzo de mil ochocientos setenta 

y nueve la citada Jnaná Alvarez, 

acudió íi este i szgailo en demamla 

de que fe la declare pobre para 

entablar el moncioiiado, juicio, de 

cuyo escrita se dió traslado en for

ma por término de seis dias á F e 

lipe Argü 'llo, Juan García, Roque 

Pérez,Melchor' Garcia y a l S r . Pro 

motor liscal del Juzgado, por auto 

de veinte y dos de Noviembre del 

mismo año , en el que se declara

ban nulas las actuaciones practi

cadas hasta entonces eu el ijeiden-

te, reponiéadoleal estado de tras

lado. 

Resullamlo; que por auto de 

tres de Agosto de mil ochocien

tos setenta, se dec laró rebeldes á 

los demandados Melchor Garcia, 

Roque Pérez, Juan Garcia y F e 

lipe Arguello, sin que ninguno de 

ellos haya comparecido posterior

mente á usar de su derecho, por 

lo que se han entendiólo las dili

gencias con los Estrados del Juz 

gado. 

Resultando; que recibido el i n 

cidente á prueba, se practicó den

tro del término de la ley, la que 

Juana Alvarez propuso y creyó 

conveniente á su derecho. 

Considerando; que resulta pro

bado por información de testigos 

lidediguos, que Juana Alvarez no 

ejerce industria ni comercio ni t ie

ne sueldo ó salario y vive solamen

te de las rentas que la producen el 

cultivo de tierras y cria de ganados, 

las cuales no equivalen al jornal 

do dos braceros en esta localidad. 

Considerandü; que por consi

guiente se halla comprendida en 

el caso tercero del articulo ciento 

ochenta y dos de la ley de E n j u i -

cianiento civil . 

Visto el citado articulo y los 

trescientos cuarenta y ocho y mil 

ciento nuventa d é l a misma ley. 

Fal ló: que debía declarar y de

clara ú Juana Alvarez y Alvarez 

pobre para litigar en el jnicio de 

tercería de mejor derecho que i n 

tenta contra su marido Melchor 

Garcia y olios y con derecho á 

disfrutar de ios beneiieios que el 

articulo ciento ochenta y uno do | 

ley de Enjiciamiento civil conce

de a los de su clase. 

Asi por esta sentencia definiti

va, que se notificara' en los Es tra 

dos del Juzgado qne se hará noto

ria por medio de edictos en las 

puertas del local de la Audiencia 

del mismo y que se publicará 

en el Boletín oficial de la provin

cia, lo pronunció acordó y l innó 

el expiesadoSr. Juez, por ante mi 

el Escribano, de que doy f é . — F e 

derico Lea l .—Ante mi, Manuel 

Navas Media v i l la . 

L a sentencia inserta correspon

de literalmente, con la que obra 

en el expediente de su razón á q u e 

me remito. Y para que conste, 

cumpliendo con lo mandado, pon

go el presente qiitt lirmo en Astor

ga ó trece do Enero de mil ocho

cientos setenta y tres.—Manuel 

Navas Mcüiavilla. 

D . Martin Lorenzana, Escribano 
del Juzgado de primera ins
tancia de este partido. 

Certifico y doy fe: que en el ox-

pedienle ds que so hará menc ión 

ha reeaido la siguiente: -

Sentencia .—En la ciudad de 

León á diez y nueve de Febrero 

de mil ochocientos saleuta y tres , 

el Licenciado I ) . Francisco Vicen

te Escolano, Juez de este partido 

habiendo visto este expediente. 

1. * Resultando que el Procu

rador D. José Gai'zarán. como cu

rador adlilen de ios menores José 

y Fslipa Fernandez y Méndez re-

jidentes en Robledo de Torio, 

acudió con escrito á e s t e Juzgado 

en suliciluJ de que se le recibiese 

información para acreditar que d i -

clios menores eran pobres y que se 

les concediesen los beneficios que 

á los de esta clase dispensa la ley 

para en talcouceplo litigar contra 

D . Ignacio Suarez, vecino de es

ta ciudad sobre reivnUicación de 

una linca. 

2 . ° Resaltando que admitida 

la infonnacioi!, su dió por medio 

de los testigos Eulogio Robles, 

Gregorio Puci ta y Francisco O r -

dás. 

Resultandos. ' Que concluido 

el término probatorio se mandaron 

unir las pruebas practicadas á los 

autos y traer estos con citación de 

las partes-para Sentencia y 

1." GciasiJeiaiido que Je !J 

información'recibida se halla j u s 

tificado de una ai ¡mera legal que 

los referí'ios menores au n cuando 

poseen algunos bienes san la» é x i -

g uos que todos ellos no producen 

mas de ciento veinticinco pesct is . 

de renta anual, que no se didican 

á trabajo ni industria alguna por 

su corta edad, por lo que se h a 

llan comprendidos en lo que su 

ordena en el articulo eíonlo ocli-Ju. 

la y dos de la ley de Enjuiciaiuieu-

lo civil; el S r . Juez por ante mí 

Escribano dijo: debin da decbirir 

j declaraba á José y Felipa F e r 

nandez Méndez, pobi-'para litigar 

contra D . Ignacio Suarez, man

dando que esta senteiicia se pu -

bliqueen el Boletín ufiv'ial de esta 

provincia, mediante hiber s i l » 

declarado rebelde en los autos e s 

te últ imo. 

Asilo pronuncia y firma su Se^ 

floría doy fa.—Licenciado F r i n • 

cisco Vicente Esco (ano.—Anta 

mí, Martin Lorenzina . 

Cinviene literalmente lo inser

to con su original obrante en d i 

cho expediente á qne me remito y 

cumpliendo con lo mánda lo pon

go el presmile que signo y lirmo 

en León á diez y nuevo de Febre

ro de mil ochocientos setenU y 

tres.—Martin Lórenzrna. 

Juzgado municipal de R i a í w . 

Por dimisión da los Secretario* 
de los Juzgados municipales da 
Salomón y Marafl i en esto i>artido, 
se hallan vanantes dichas plazas, 
ysehaoe público por el presente 
á fin de que los que quieran aspi
rar á ellas dirijan sus solicitudes 
documentadas á los respectivos 
Jueces municipales en el t érmino 
de quince dias contados desde la 
inserción de este anuncio .en ol 
Bntetin oficial. 

Riafio 8 de Febrero de 1 8 7 5 . 
Timoteo Fernandez de la A l i j a . 

ANUNOIÓS O F I C I A L B S . 

E n el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 10 del corriente 
para adjudicar el premio do 625 
pesetas concedido á cada una da 
¡as huérfanas de militares y pa
triotas muertos en eampaila, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D.' Dolores Cervora, hija de don 
Manuel, miliciano nacional. 

Lo que se inserta en ol Bo le t ín 
oiicial de la provincia para que 
llegue á noticia de la interesada. 
Leo» 14 do Febrero de 1 8 7 3 . — E l 
Gefo económico . Alejandre A l 
varez. 

Imp, di J a i G. Ridmdoí La Itotriu, 7, 


